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EL ILU STR E C O N C E JO  CA N TO N A L  
DE SA LINA S  

Considerando:

Que el I. Concejo en sesión ordinaria  celebrada en los d ías 27 
de ju lio  y 3 de agosto del presente  año, resolvió aprobar la 
ordenanza que regula los requisitos m unicipales para ejercer 
actos de com ercio dentro del cantón Salinas y para el 
funcionam iento de locales com erciales, industriales, 
financieras, que regula la cuantía  del pago del im puesto 
m ensual de patente, y la tasa de habilitación  y control de 
establecim ientos com erciales e industriales;

Que m edíanle oficio N° 0 1 1 17-SGJ-TCF-2000 del I de 
septiem bre/00, suscrito por él sefior Subsecretario  Genere! 
Jurídico (E ), del M inisterio  de  Finanzas, sugiere que se 
separe la ordenanza en dos pioyectos, por cuanto el 
tratam iento y aplicación de las disposiciones legales son 
diferentes;

Que el seflor Subsecretario  G eneral Jurídico (E ), del 
M inisterio  de Finanzas, incdiante,Q ficiq .N ° ü43J9-Sq.[ML- 
2D00-TCF d e l 18 de octubre/00, otorga_dictamen favorable al 
Proyecto '3ír~O itfciiaii/a Ijue regula el pago de la tasa de 
habilitación y control de los establecim ientos com erciales e 
industriales en el cantón Salinas; y,

En uso de las facultades que le confiere la Ley de Régimen 
M inicipal,

Expide:

La siguiente O rdenanza que regula el pago de la tasa de 
habilitación y  control de los establecim ientos com erciales 
e industríales en el cantón Salinas.

Art. 1 La tasa de habilitación  y control es anual y deberá ser 
cancelada hasta el 3 1 de agosto de cada año.

Las inspecciones m unicipales se efectuarán entre los m eses 
de enero y abril de cada año. Los locales que no hubiesen 
recibido boletas de inspección h asta  el 30 de abril, y los que 
se abriesen posteriorm ente, deberán por propia cuenta 
notificar tal jie c h o  a la M unicipalidad y liquidarán la tasa de 
acuerdo a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Los locales que inicien sus actividades com erciales pagarán 
proporcionalm ente a ln* fracciones del año calendario, 
entendiéndose para efecto del cálculo de la tasa, que el m es 
comenzado se considera mes term inado.

Solo a partir del 1 de septiem bre de cada año, la no 
cancelación de la tasa correspondiente al año en referencia, el 
local será sancionado con la clausura.

Art. 2 - La M unicipalidad efectuará las inspecciones 
correspondientes de todos los locales o establecim ientos 
comerciales, industriales o artesanales duim itc los prim eros 
cuatro m eses de  cada año, y dejará una boleta de notificación 
de haberlo hecho. En dicha boleta constarán las situaciones

que deben ser enm endadas en razón de las ordenanzas 
m unicipales. Las observaciones realizadas deberán ser 
rem ediadas dentro del plazo determ inado en la inspección 
que no podrá ser m enor de quince días, ni m ayor de noventa. 
Vencido el plazo, la boleta  de inspección pasará a la 
C om isaría M unicipal y V igilancia para  que establezca las 
sanciones correspondientes.

A rt 3 - La tasa de habilitación  se pagará por cada 
establecim iento comercial o industrial que una m ism a 
persona natural o ju ríd ica  fuese p ropietaria  y se la fija de 
acuerdo a la siguiente tabla:

a) Locales o establecim ientos clasificados como grandes: 20 
dólares;

b) Locales o establecim ientos clasificados como pequeños: 
10 dólares; y,

c) Locales o establecim ientos clasificados como pequeño 
m edio: 5 dólares.

Para el electo de  determ inar el tam año de los locales se 
aplica lo dispuesto en el artículo 8 de la Ordenanza que 
regula los requisitos m unicipales para ejercer actos de 
com ercio dentro del cantón Salinas y para el funcionamiento 
de locales com erciales, industriales, financieras, que regula 
la cuantía del pago del im puesto m ensual de patente

Art. 4 .- Están exentos de la tasa, los locales donde funcionen 
las actividades de las personas naturales o jurídicas, del 
im puesto de patente de com erciantes,

Art. 5.- Las personas naturales o jurídicas que m ediante 
actos deliberados u ocultación la m anera im ponible produzca 
la evasión tributaria  o ayuden a dicha finalidad, incurrirán en 
m ulta de hasta el triple del tributo, evadido o intentado 
evadir.

Art 6 - La no declaración del im puesto de patente de 
com erciantes, o de la tasa de habilitación  y control dentro de 
un tú  mino de seis m eses desde la fecha es exigible. esta 
obligación se entenderá como acto de  evasión tributaria.

Art. 7 - La presente ordenanza en trará  en vigencia a partir de 
su publicación cu el R egistro Oficial.

Dado y fum ado en la sala de sesiones del Palacio M unicipal 
de Salinas, a los veintisiete  días del m es de octubre del dos 
mil

f.) V inicio Yagual V illalta, A lcalde de Salinas, 

f.) Pablo A Balón González, S ecretarioM unicipal (E) 

SECRETARIA M UNICIPAL DEL CANTON SALINAS. 

CERTIFICA:

Q ue la O rdenanza que regula el pago de la tasa de 
habilitación y control de los establecim ientos comercia!":, v 
industriales en el cantón Snlinas, fue discutida y aprobada en 
las sesiones o rdinarias celebradas el veintisiete de julio y tres 
de agosto del dos m il, aprobándose inclusive la redacción en
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esta últim a, en la sesión del diecinueve de septiem bre del dos 
m il, se aprueban las recom endaciones sugeridas por el señor 
Subsecretario G eneral Jurídico (E ), del M inisterio  de 
Finanzas, que constan en oficio N° 0 1 1 17-SGJ-TCF-2000 del 
1 de septiem bre/00 y en la sesión  ordinaria, celebrada el 
veintisiete de octubre del dos m il se aprueban las sugerencias 
constante en el oficio N° 1319-SG JM F-2000-TCF del 18 de 
octubre del presente año, suscrito por el señor Subsecretario 
General Jurídico, (E ) del M inisterio  de Finanzas.

Salinas, 31 de octubre del 2000.

ciudad de Guayzimi; 
del perm iso de 

edificación, am pliación o reparación de edificios.

de lotes, dentro del área urbana de la 
que se cobrará independientem ente

Art. 2 REFO R M A  A L  A R T IC U L O  2:

El artículo 2 dirá: E stablécese el cobro del 5 por mil del 
salario  m ínim o vital general vigente, por cada m etro lineal 
por concepto de concesión de línea de fábrica y delim itación 
de lotes, en las parroquias rurales y centros poblados del 
cantón Nangaritza; que se cobrarán independientem ente del 
perm iso de edificación, am pliación o reparación de edificios.

f.) Pablo A. Balón González, Secretario M unicipal, (E).
Art. 3. Quedan derogadas todas las dem ás disposiciones que 
se opongan a las estatu idas en la presente ordenanza

Art. 4. VIG ENCIA. La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

LA ILUSTRE M U N IC IPA L ID A D  DEL  
CANTO N NANG ARITZA

_ Considerando:

Que, la Ordenanza que establece el cobro de una tasa por 
concepto de concesión de linea de fábrica y delim itación de 
lotes, que fuera aprobada por el Concejo en la sesión de] 18 
de septiem bre de 1989, y publicada en el Registro Oficial 
No 503 del 20 de agosto de 1990, y reform ada en la sesión 
ordinaria de la C ám ara E dilicia del 8 de m arzo dé 1993, ha 
sufrido m odificaciones en m ateria  tributaria, m otivada por las 
devaluaciones m onetarias ocurridas en el transcurso de este 
tiem po.

Que, m ediante Of. No. 0316 SGJ-2000-XAS de fecha 23 de 
marzo del 2000, el M inisterio  de Finanzas, a través de la 
Subsecretaría G eneral Jurídica, otorga dictam en favorable a 
la segunda reform a parcial a la O rdenanza que establece el 
cobro de una tasa por concepto de concesión de línea de 
fábrica y delim itación de lotes;

Que, se hacen necesarias ap licar las disposiciones que se 
encuen tran  contem pladas en las disposiciones de los artículos 
135 y 137 de la Ley de Régim en M unicipal, para lograr el 
objetivo propuesto; y.

En ejercicio de las facultades que le otorga la ley,

Expide:

LA SEG UN DA REFO RM A PA R C IA L  A LA 
O RDENANZA QUE EST ABLECE EL C O B R O  DE UNA  
TASA PO R C O NC EPTO  DE C O NC ESIO N DF, LINEA  
DE FABRICA Y DE L IM IT A C IO N  DE LOS LOTES.

Art 1 REFO RM A AL A R TICU LO  1:

El articulo 1 dirá; E stablécese el cobro del 5 j w  mil ucl 
salario mínim o vital general vigente, por cada m etro lineal, 
por concepto de concesión de línea de fábrica y delim itación

Es dada en la sala de sesiones de la Ilustre M unicipalidad 
del Cantón N angaritza, a los treinta y un días del m es de 
enero del año dos mil

f.) I ic. H ilario Zhinín, V icealcalde.

f ) Srta. Ju lia  Arrobo, Secretaria.

Guayzim i, 2 de febrero del 2000.

Srta. Julia Rosario Arrobo, Secretaria del M unicipio del 
Cantón Nangaritza.

Certifica: Que la segunda reform a parcial a la Ordenanza 
que establece el cobro de una tasa por concepto de concesión 
de línea de fábrica y delim itación de lotes, fue som etida a 
discusión y aprobación de la H. C ám ara Edilicia, en las 
sesiones ordinarias de los d ías 24 y 31 de enero del año dos 
m il, en prim era y segunda instancia respectivam ente

Lo certifico.

f.) Srta. Julia Rosario Arrobo, Secretaria.

Guayzim i, cuatro de febrero del año dos m il - El suscrito 
A lcalde del cantón N angaritza, en u so -je  las atribuciones que 
m e confiere la Ley de Régim en M unicipal en vigencia, 
procedo a sancionar la segunda reform a parcial a la 
O rdenanza que establece el cobro de una tasa por concepto de 
concesión de línea de fábrica y delim itación de lote- el 
cantón N angaritza, y dispongo el envío de ésta al M inisterio 
de Gobierno, para su publicación en el Registro Oficial, 
luego de lo cual entrará  en vigencia.

f.) Sr. C arlos J Illescas D uque, Alcalde.


